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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 23
10ª SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los dieciséis días del mes de julio de dos mil veintiuno, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señora edila Carolina PALACIOS, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES
MILLY PINTOS			SANTIAGO BIDART
PATRICIA BARRIOS		CELESTE BASUALDO
JUAN PABLO ROCCA		RAMÓN MACHADO
MARCELA DA COL			CARLOS DE SOUZA
IGNACIO ARAUJO			GOTARDO GONCÁLVEZ
BERNARDINO SAGARDÍA	MATEO GULARTE
JEORGINA ELOLA			ANDREA ESPINOSA
PATRICIA GARCÍA			WILSON MATTOS
ELDA ALBARENQUE		LUCAS TRINDADE
GONZALO RODRÍGUEZ		AUGUSTO BONET
JUAN BENTANCOURT		ROXANA COSTA
PABLO ALVES			CARLOS REY
MARLENE DORNELLES		GABRIELA MOREIRA
MARCIRIO PÉREZ			RICARDO FERNÁNDEZ
GABRIEL SCABINO
FACUNDO MARZIOTTE
ENZO MOLINA
NILDA DÍAZ LÓPEZ
CARMEN FUSCO
Con licencia el señor edil Fabián GRANJA.
Actúa en secretaría el Secretario General, señor Álvaro da CUNDA. 
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ.
Asiste el señor Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑORA PRESIDENTA.- Buenas noches señores ediles y señoras edilas.
16 de julio de 2021, 10.ª Sesión Extraordinaria, Acta N.º 23. 
La junta fue citada para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
RENUNCIA DEL SEÑOR EDIL MARIO FURTADO.
RENUNCIA DE LA SEÑORA EDILA MARÍA LUISA DE 
		FRANCESCO.
RECIBIR A CINCO INVITADOS REPRESENTANTES DE LA 
		COMISIÓN DE FIESTAS Y EVENTOS, CON EL FIN DE
		ESCUCHARLOS Y COORDINAR ACCIONES QUE 
		FAVOREZCAN SU PROCESO DE REINTEGRO AL MERCADO 			LABORAL, DESPUÉS DE DIECISÉIS MESES INACTIVOS POR 			LA SITUACIÓN DE PANDEMIA QUE AQUEJA NUESTRO PAÍS.
EXPEDIENTE MUNICIPAL N°. 10.860/2021, CARATULADO: 	
		“INTENDENCIA DE SALTO. REMITE PROYECTO DE
		PROHIBICIÓN DEL USO, EXPOSICIÓN O VENTA DE 
		PIROTECNIA SONORA”. (ASUNTO N°. 166/2021).
Pasamos al primer punto:
RENUNCIA DEL SEÑOR EDIL MARIO FURTADO.
Pasa a leer secretaría.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- “Junta Departamental de Salto
ASUNTO N.º 292. En su carátula dice: 16-7-2021. Señor edil Mario Furtado presenta renuncia a la corporación”.
En su desarrollo: “Salto, 15 de julio de 2021
Señora presidenta 
Doña Carolina Palacios
Mediante la presente me dirijo a usted a efectos de solicitar en acuerdo a la normativa vigente, ponga en consideración del cuerpo legislativo la renuncia que hoy presento al cargo de edil departamental por el que fui electo como representante del Frente Amplio, Lista 70. 
Desde mi lugar, quiero agradecerles inmensamente a los ediles de las tres bancadas que formaron parte de mi gestión, y a todos los funcionarios de esta junta departamental, desde ya quedo a sus órdenes.
Sin otro particular, les deseo una buena legislatura.
Lo saluda muy atentamente. MARIO FURTADO –Edil departamental Frente Amplio-“.
SEÑORA PRESIDENTA.- Queda en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Gracias, señora presidenta.
Buenas noches señora presidenta, señores ediles, edilas, funcionarios y representantes de la prensa.
“Quisiera referirme al presidente saliente señor Mario Furtado en nombre de la bancada del Frente Amplio.
Cuando en noviembre de 2020 asumimos el cargo de ediles por mandato popular decidimos proponer al compañero Mario Furtado como Presidente de la Junta Departamental de Salto. En ese momento la información que nos llevó a tomar esa decisión fue que el compañero tenía experiencia como edil y contaba con el respaldo de más de tres mil voluntades, la mayoría no lo conocíamos demasiado.
Después de compartir varios meses de trabajo, en un escenario que nos obligó a valernos de recursos informáticos y trasladarnos al Teatro Larrañaga que no es el ámbito natural de la junta, podemos reconocer que el compañero Mario Furtado fue capaz de presidir esta institución con la grandeza que se espera de un gobernante: humildad, compañerismo, compromiso, solidaridad, apertura y cuando fue necesario, firmeza.
Estamos convencidos y convencidas que la decisión fue la más acertada para este período peculiar que nos toca vivir. Aprendimos juntos de nuestros errores y nuestros aciertos.
Personalmente cada vez que recurrí a él como coordinadora de bancada lo encontré dispuesto a escuchar, aportar y respaldar la gestión.
Ayer, con orgullo pudimos escuchar a los y las compañeras de la oposición resaltando las mismas virtudes que nosotros los frenteamplistas podemos destacar, sentimos que el compromiso de campaña de devolverle a la Junta Departamental de Salto el lugar de respeto, buena convivencia, en una dinámica democrática donde se respira libertad, la hemos logrado y quisiéramos continuar por ese camino como lo demanda nuestro pueblo, conservando los principios que  emanan en el plan de gobierno departamental del Frente Amplio, en aras del modelo de país que defendemos.
En su rol, fue, como lo expresamos en varias oportunidades de menos a más, lo que da cuenta de una autoevaluación permanente permitiéndole avanzar potenciando su aspiración de permanecer en el escenario político.
Por todo lo antes expuesto, queremos agradecer al compañero Mario Furtado y, descontamos que en la responsabilidad que lo espera en el Ejecutivo Departamental tendrá el éxito que se merece por su trabajo sostenido, respetuoso, capaz de reconocer sus errores sin sentir que pierde relevancia”.
Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con el orden del día:
RENUNCIA DE LA SEÑORA EDILA MARÍA LUISA DE 
		FRANCESCO.
Por secretaría se dará lectura.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- “Junta Departamental de Salto
ASUNTO N.° 293. En su carátula expresa: 16 de julio de 2021. Señora edila María Luisa de Francesco presenta renuncia  a la corporación”.
En su contenido expresa: “Salto, 16 de julio de 2021
Señora Presidenta Junta Departamental de Salto
Carolina Palacios
De mi consideración:
Por la presente y en el día de la fecha entrego mi dimisión como edila independiente de la fuerza política Frente Amplio.
Las recientes situaciones vividas divulgadas sin que yo me lo propusiera dejaron afectada mi salud emocional y física, por tanto, debo presentar la renuncia a esta noble misión.
Quiero dejar expresado aquí mi agradecimiento por esta experiencia a toda la bancada del Frente Amplio y a las bancadas de la oposición que en estos días me han dejado escuchar sus muestras de solidaridad.
Deseo a esta corte electoral el mejor resultado, la mejor gestión, ya que entiendo que a pesar de nuestras diferencias ideológicas estamos todos pensando en una mejor ciudad y en una mejor calidad de vida para nuestra gente, sin excepciones.
Muchas gracias. Buena gestión, buena representación de nuestra democracia.
Atentamente. MARÍA LUISA DE FRANCESCO”.
SEÑORA PRESIDENTA.- Está en consideración el segundo punto del orden del día.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
Continuamos con el orden del día:
RECIBIR A CINCO INVITADOS REPRESENTANTES DE LA 
		COMISIÓN DE FIESTAS Y EVENTOS, CON EL FIN DE
		ESCUCHARLOS Y COORDINAR ACCIONES QUE 
		FAVOREZCAN SU PROCESO DE REINTEGRO AL MERCADO 			LABORAL, DESPUÉS DE DIECISÉIS MESES INACTIVOS POR 			LA SITUACIÓN DE PANDEMIA QUE AQUEJA NUESTRO PAÍS.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Buenas noches, señora presidenta. 
Solicito que se pase a un cuarto intermedio de cinco minutos para recibir a los invitados, y se pase a sesionar en régimen de Comisión General.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone en consideración el cuarto intermedio.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (27 en 27)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y OCHO MINUTOS SE PASA A UN CUARTO INTERMEDIO Y SE PASA A SESIONAR EN RÉGIMEN DE COMISIÓN GENERAL)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y TRECE MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO E INGRESAN A SALA LOS SEÑORES INVITADOS DE LA COMISIÓN DE FIESTAS Y EVENTOS: SECRETARIO SEBASTIÁN RICAGNI; VOCAL LORENA OCAMPO; VOCAL LUIS SILVA; RUBEN DA ROSA; MATÍAS RODRÍGUEZ)
Cumplido el tiempo del cuarto intermedio, les damos la bienvenida a los señores invitados de la Comisión de Fiestas y Eventos: Secretario Sebastián Ricagni; Vocal, Lorena Ocampo; Vocal, Ruben Da Rosa; Luis Silva; Matías Rodríguez.
Les damos la bienvenida y les solicitamos que cuando hagan uso de la palabra digan sus nombres para que quede registro en la versión taquigráfica.
Nos brinden la información por la que se han dirigido a este legislativo, y posteriormente quedará abierta la lista de oradores para que los señores ediles y señoras edilas puedan realizar sus preguntas y consultas.
A continuación, escuchamos a los invitados.
Comenzamos por el señor Sebastián Ricagni.
SEÑOR RICAGNI.- Buenas noches.
Antes de comenzar nuestra exposición, saludamos y agradecemos a todos y todas los integrantes de esta junta departamental por habernos recibido y por darnos un espacio para expresarnos. 
Mi nombre es Sebastián Ricagni Sosa, y junto con mis compañeros y compañeras aquí presentes, somos integrantes de la Comisión de Fiestas y Eventos de Salto, la cual se formó aproximadamente entre abril y mayo del 2020. En la noche de hoy, nos gustaría exponer ante ustedes cuál es nuestra situación actual.
La comisión está comprendida por un núcleo de aproximadamente setenta familias de trabajadores y trabajadoras que integran los distintos rubros de fiestas y eventos. De estos rubros participan solo en el departamento de Salto, sumando a quienes lo hacen de forma directa e indirecta, entre tres mil y cuatro mil personas. Entre los muchos rubros que comprenden directamente el sector podemos enumerar por ejemplo: salones de fiestas, DJ, sonidistas, iluminación, fotógrafos, videomakers, servicios de catering, servicios de decoración, repostería, mozos, seguridad, barman, barras de tragos, fotocabinas, juegos inflables, alquiler de vajilla, mantelería, mesas, sillas y demás, y un largo etc. Mientras que de forma indirecta también se ven involucrados servicios como bandas musicales, cantantes, solistas, peluquerías, salones de belleza, ventas de hielo y leña, traslados, joyería, venta de indumentaria formal e informal, modistas, entre muchos otros.
Esta larga enumeración de servicios y oficios no es casual ni antojadiza, sino que tiene por objetivo dejar plasmado la inmensa cantidad de ciudadanos involucrados en la realización de fiestas y eventos, que a causa de la pandemia de 
covid-19, que aún continúa desarrollándose en todo el mundo y puntualmente en nuestra nación, se han visto profundamente afectados en su posibilidad de llevar a cabo su actividad laboral, y por ende, han visto comprometidos muy seriamente sus ingresos. Hace aproximadamente dieciséis meses que nuestro rubro ha cesado un muy elevado porcentaje de su actividad, con las consecuencias que esto implica en la economía familiar de quienes lo integramos.
Para poder subsistir, muchos de nosotros tuvimos que vender equipos, materiales de trabajo, propiedades, cerrar empresas, y muchos hemos perdido lo que con un gran sacrificio y años de inversión pudimos lograr. Aún con estas pérdidas, muchos tampoco hemos podido cumplir con las cuentas básicas de todo los meses como OSE, UTE o ANTEL, las cuales se siguen acumulando, ya que debemos elegir entre comer o pagar las mismas. Todo esto nos ha transformado hoy en día en grandes deudores, y para poder recuperarnos serán necesarios varios años, donde habrá que devolver dinero de fiestas canceladas, pagar préstamos y volver a acceder a materiales y equipos de trabajo.
A pesar de haber tenido en Salto una habilitación de aproximadamente tres meses en el transcurso de 2020, en ese breve período se trabajó entre un cinco por ciento y un diez por ciento de lo habitual, ya que los clientes, sin baile y ante la incertidumbre generada en parte por el estigma con el que carga nuestro rubro, no deseaban realizar sus fiestas. No siendo suficiente esta situación también podemos afirmar que el noventa y cinco por ciento de las fiestas que teníamos para 2021  fueron canceladas.
¿Cuál es el punto de este breve resumen de nuestra situación y cómo hemos procedido en la comisión?
Luego de estos dieciséis meses y gracias a las gestiones exclusivamente realizadas por la movilización de los miembros de esta comisión, pudimos acceder por primera vez a un beneficio o compensación por parte del gobierno nacional, quien nos brindó un subsidio por el plazo de tres meses, con un valor de siete mil trescientos cinco pesos uruguayos. Cabe aclarar que si bien este subsidio fue anunciado a nivel nacional, solo contemplaba a quienes integran asociaciones gremiales instituidas, todas ellas de Montevideo. La inmensa mayoría de los trabajadores y trabajadoras del sector en el interior, puntualmente en Salto, no integramos estas asociaciones, y por ende, no fuimos contemplados inicialmente en dichas partidas. Se pudo acceder a ellas, gracias a la rápida gestión de compañeros y compañeras, y a la colaboración de una de estas asociaciones que, con muy buena voluntad, nos incluyó en su lista. Alrededor de sesenta personas pudieron acceder a esta compensación, quedando muchísimos más fuera, por el corto plazo que hubo para enviar los datos.
Esta situación, además de preocuparnos por el corto plazo, insuficiente para cubrir nuestras necesidades, nos alarmó en relación a la falta de representatividad y a la escasa contemplación de las realidades diferentes que se viven en el interior del país respecto de la capital. Entendiendo que se podían mejorar estas cuestiones a través del diálogo y la gestión, comenzamos a movilizarnos y a trabajar incansablemente en dos objetivos: conseguir consolidarnos como asociación a través de la obtención de una personería jurídica y el acercamiento a distintos actores representantes, tanto a nivel nacional como departamental.
Para esta segunda cuestión podemos afirmar que, en mayor o menor medida, con algunos antes y otros después, todos los sectores y representantes de nuestro departamento nos han recibido, desde diputados y suplentes de diputados nacionales, como; Agustina Escanellas, Álvaro Lima y Rodrigo Albernaz; el secretario de la Intendencia de Salto, Gustavo Chiriff; el director de Desarrollo Social, Regino López; el director de Mides en Salto, Aquiles Mainardi; el director nacional de coordinación en el interior Andrés Pratti; el presidente del Partido Independiente Hoover Rosa; el Ministro de Trabajo, Pablo Mieres; el presidente de Salto Grande, Carlos Albisu, y una importante cantidad de ediles y edilas aquí presentes, de las tres principales bancadas. Además, cabe la mención no menos importante, al director de Cecoed Josué Lima, con quien actualmente nos encontramos trabajando en coordinación y colaboración mutua.
¿Cuáles son nuestros problemas, necesidades y propuestas superadoras?
Como se ha mencionado anteriormente, la compensación otorgada no logra subsanar la mayor parte de las perdidas y los gastos cotidianos, pero además de esto, el plazo que se ha dispuesto para su cobro está muy lejos de una mínima recuperación de lo perdido en más de un año de cese laboral. Cabe resaltar que una fiesta, en una realidad como la del interior del país, donde se cobra en algunos casos, un diez por ciento de lo abonado por el mismo servicio en la capital, implica para el cliente realizar un gran esfuerzo para cumplir el sueño de su boda o fiesta de 15 años. En la mayoría de los casos se programa con meses o incluso años de anticipación. Por esta razón creemos que se comenzará a trabajar en un ritmo razonable dentro de más de seis meses, o probablemente  un año. Teniendo en cuenta que la habilitación que se otorgó para retomar las actividades, a partir del día 5 del corriente mes, no contempla la posibilidad de instancias de baile, indudablemente disminuirá considerablemente nuestras posibilidades de trabajar a diferencia de, por ejemplo: un comercio que abre sus puertas y comienza a vender. Por este motivo y con estos argumentos, queremos solicitar la extensión de dicha prestación compensatoria por un plazo de doce meses como mínimo. Además de esto, y no menos importante, entendiendo que el análisis realizado por el Ministerio de Economía para la adjudicación de montos y plazos de subsidios tuvo algunas dificultades, ya que no se contempló el total de la población afectada del rubro en todo el país, queremos solicitar que se tome en consideración para estas partidas a toda la gente que quedó fuera de la compensación.
También queremos expresar que contamos con protocolos que la ciudadanía está dispuesta a cumplir, pero siempre y cuando se pueda bailar. Una fiesta sin baile es una limitante directa que determina la no realización de la misma, ya que se transforma y se reduce a una simple cena formal, cosa que  los clientes rechazan en su gran mayoría. Por esta razón, como comisión, nos encontramos trabajando en una propuesta superadora, que cuenta con el apoyo e impulso de algunas autoridades departamentales, la cual contemple la posibilidad de realizar instancias de baile bajo estrictos protocolos y control, que garanticen la seguridad e integridad de los asistentes, así como, por ejemplo, ya se realiza en otras actividades que se desarrollan y que están habilitadas en la actualidad. Esta propuesta, que detallaremos en los próximos días, contempla lapsos reducidos de baile, espaciados en el transcurso de la fiesta, con usos de marcarillas, sin ingesta de bebidas ni alimentos, la posibilidad de sectorizar para distintos grupos etarios, la utilización de espacios al aire libre cuando las condiciones climáticas lo permitan, entre otras cuestiones. 
Otra cuestión muy importante, tal como comentamos anteriormente, es el hecho de que muchas empresas y emprendimientos debieron cerrar por obvios motivos. Todas ellas desearían poder reabrir, pero las condiciones para la reapertura son realmente muy desfavorables. Por esta razón, y para poder lograr el mayor nivel de reapertura posible, solicitamos que se implementen mecanismos de asistencia, como por ejemplo, un año de gracia en BPS y DGI, segundo año pago al 25 %, tercer año pago al 50 % y cuarto año, al 75 %. Para las empresas que no cerraron aún pero han generado grandes deudas, solicitamos una refinanciación de las mismas y con un año de gracia en BPS y DGI, o la posibilidad de exoneración de las deudas contraídas durante el período de pandemia. Con respecto a UTE, OSE, ANTEL y SUCIVE, necesitamos una contemplación de una exoneración por un año de las mismas. En estos dieciséis meses nuestra prioridad fue poder alimentar a nuestras familias y cuidar nuestra salud. Al no contar con ingresos, se nos ha hecho imposible cumplir con las cuentas de los entes anteriormente mencionados, generando deudas que ya han sido refinanciadas y, así mismo, resulta muy difícil pagarlas. 
En relación a las dificultades económicas que atravesamos, y lo mencionado sobre la prioridad que hemos tenido que dar a la alimentación en nuestros hogares, queremos destacar que uno de los logros de esta comisión, que por medio de gestiones con MIDES y funcionarios del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, logró la obtención de una canasta alimentaria de emergencia por única vez. Si bien estamos inmensamente agradecidos por la predisposición que han tenido, queremos transmitirles a todos los aquí presentes la enorme frustración que muchos de nosotros hemos sentido a lo largo de estos dieciséis meses de inactividad, con heladeras y alacenas casi vacías, pasando noches de insomnio, sufriendo en algunos casos quebrantos de salud por la angustia  y preocupación que esto genera. En ese sentido, creemos firmemente que mantener esas canastas por un período de tiempo mayor al otorgado, si bien no recupera lo perdido, llevará tranquilidad a nuestras mesas y a nuestros hogares. 
Por último y con respecto al proyecto que se conoce como “Pase Verde”, entendemos que no es viable su aplicación por varios motivos. En primer lugar, porque hay aún mucha gente que no se ha vacunado o que directamente no se quiere vacunar, dado que la vacuna no es obligatoria. Por lo tanto, estas personas deberían pagar un PCR para poder asistir a una fiesta. Entendemos que es poco factible que ese gasto lo absorba el organizador de la fiesta o evento, ya que si un porcentaje significativo de los invitados no posee la vacuna, el gasto generado por los test sería un motivo más para que una persona decida por no realizar el evento, o, peor aún, realizarlo de manera clandestina, sin ningún control o protocolo. La realidad del rubro y el poder adquisitivo de los ciudadanos del interior es, como hemos dicho, muy diferente a la de la capital. Por esta razón consideramos fundamental manejar estos dos escenarios de manera diferenciada a la hora de las exigencias y requerimientos que tenga la implementación de un posible y futuro “Pase Verde”. Entre otras propuestas respecto de estas cuestiones, sugerimos pueda lograrse el ajuste de este tipo de costos, ya sea mediante una baja razonable y accesible en los costos de los test PCR, o en la medida de lo posible, partidas de test PCR subsidiadas por el Estado para la o las asociaciones de fiestas y eventos del interior. 
A modo de conclusión: 
Como comisión, estamos más que dispuestos y convencidos de que el camino de aquí en más, es trabajar de manera coordinada con los representantes de esta junta departamental, quienes han logrado, en un hecho que creemos digno de destacar, dejar de lado cualquier diferencia partidaria, para defender los intereses y necesidades de los trabajadores y trabajadoras del interior del país. Somos siempre abiertos a escuchar sugerencias, así como esperamos sepan escucharnos y contemplar nuestras propuestas, que siempre serán superadoras, con la intención de lograr nuestros objetivos como comisión pero también de colaborar con el desarrollo y buen funcionamiento de nuestra sociedad. Somos solidarios, somos conscientes, somos responsables, estamos comprometidos y vamos a seguir luchando para que se escuche la voz de todos los que hoy nosotros vinimos a representar. 
Muchas gracias. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted.
¿Algún otro  integrante de la Comisión de Fiestas y Eventos desea comunicar o informarnos algo más? 
Entonces, por lo tanto, queda abierta la lista para hacer uso de la palabra los señores ediles  y edilas.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Pido la palabra. 
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Ricardo Fernández. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Muchas gracias, señora presidenta.
Como todos sabemos, la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2 o, como se ha denominado, COVID-19, ha provocado no solamente una emergencia sanitaria a nivel mundial sino que ha generado un daño financiero y económico a los países y a la población en general. Nuestro país y nuestro departamento en específico obviamente que no han quedado ajenos a todas estas consecuencias. Y, como en toda emergencia o crisis, hay sectores que se ven más damnificados que otros. En este caso específico, las empresas, emprendedores, empleados, que directa e indirectamente trabajan en y con el rubro de fiestas y eventos, han sido severamente perjudicados, como muy bien lo han explicado los invitados en esta sesión extraordinaria de hoy. Han sido más de dieciséis meses sin poder trabajar y encarar todas las dificultades que provoca una falta de ingresos por un período de tiempo tan largo. 
En las charlas que hemos mantenido con la comisión, nos hemos informado de las dificultades que se han presentado al momento de recibir una ayuda concreta por el hecho de no contar con personería jurídica, por ejemplo, y es que no había registro en nuestro departamento de la necesidad de formarse como comisión o como gremio. Ellos comienzan a trabajar de esta manera debido a la necesidad de hacer algo muy juntos, ya que la situación cada día se les hacía más insostenible. 
Creemos también que desde el gobierno nacional se han tomado muchas medidas a lo largo de toda esta pandemia para intentar de paliar esta situación de todos los sectores de la sociedad más damnificada. Sabemos y entendemos que en este sector puntualmente ha habido algunas decisiones –como se ha comentado- al momento de distribuir la ayuda en todo el país que demostró nuevamente que el centralismo de la capital del país sigue vigente. 
Como lo han contado claramente, han pasado por momentos muy difíciles y han podido alcanzar esta ayuda por tres meses algunos de sus miembros gracias a trámites realizados y alcanzados por terceros a último momento.
Está claro que no ha sido nada fácil todo este camino recorrido y que aún queda mucho por hacer. 
La realidad es que hay muchísimos trabajadores y sus familias que necesitan volver a trabajar urgentemente. 
Lentamente la situación pareciera ir asentándose, aunque la incertidumbre que tenemos todos es muy grande aún y las medidas que en un principio se habían tomado para el retorno de los eventos a través de protocolos presentaban un montón de trancas desde el punto de vista organizativo y económico que hacía inviable que el organizador o la familia interesada pudiera hacer frente al momento de realizar una fiesta. Celebramos que desde el Cecoed departamental, que actúa como regulador en este sistema, haya habido un entendimiento con la comisión, y algunos de los puntos que han sido flexibilizados para poder empezar a salir adelante.
También sabemos que son insuficientes, que se necesita poder acercarse para entender la realidad del sector, que no es solamente decir esto sí  y esto no, se necesita conocer las dificultades que se les presenta hoy para reabrir un local con los impuestos adeudados y los servicios cortados. Todos hemos vistos también en estos últimos días el descenso de casos y la vuelta a la normalidad, que la gente en general ha empezado a realizar juntadas, cumpleaños, fiestas en casas y espacios públicos sin ningún tipo de controles, siendo esto además de injusto, contradictorio, o sea que los eventos formales que es donde se puede mantener y hacer los protocolos necesarios, y solicitada por las autoridades, hoy en día se encuentran sin soluciones definitivas.
Como bien dijeron, hay intención de avanzar en planes pilotos, que ojalá sea así y encuentren un buen camino. Es una situación y un tema muy complejo, que los mismos de esta comisión lo han venido enfrentando desde el comienzo mismo de la pandemia. Por eso debimos de comunicarnos con algunos de los miembros de la comisión para interiorizarnos del tema y solicitarles la reunión, lo primero que hicimos fue plantearle a los coordinadores del Partido Nacional, edil Facundo Marziotte, y la coordinadora en su momento edila Elda Albarenque, la necesidad de que este tema fuera tratado de manera conjunta entre las tres bancadas, porque acá no hay partidismo político, acá hay miles de salteños de todos los partidos pasando realmente muy mal, y corresponde, desde esta junta y de estos ediles que demostremos la altura política necesaria. La respuesta de ambos ediles coordinadores fue inmediata y positiva, ya que nuestra intención desde un principio fue que los miembros de la comisión de Fiestas y Eventos de Salto tengan en esta junta un lugar donde ser atendidos y escuchados por todos los partidos a la vez, en lugar de andar golpeando puerta por puerta. A unos días de haber conversado nos enteramos que la edila Marcela Da Col había presentado una moción a la mesa para que el  tema pasara a la comisión de Turismo y Trabajo, cuestión que coincidimos con la señora edila, pero solicitamos esta sesión porque creemos que una resolución de la junta en su conjunto y en forma unánime en esta sesión extraordinaria le va a dar un respaldo general y una garantía inmediata a los invitados de que el tema es para todos nosotros de mucha importancia y que será seguido y tratado como corresponde.
Por lo expuesto, señora presidenta, quiero dejar planteada para el final de las exposiciones de los demás señores ediles, la moción de que este tema y su problemática sea pasada de manera unánime por los ediles de las tres bancadas a la comisión de Turismo y Trabajo de la Junta Departamental de Salto para su seguimiento y tratamiento.
Muchas gracias.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Buenas noches presidenta, a los invitados y a los señores ediles.
Voy a ser muy breve, el respaldo absoluto a lo que manifestó Ricardo Fernández recién. Nosotros estamos al tanto de la situación desde hace mucho tiempo, claramente se trata de un sector que fue de los más golpeados sino el más golpeado de la pandemia, porque quedaron en cero, y eso no es menor; y levantarse después de estar en cero después de tanto tiempo es bravo. Entonces, esas cosas nosotros obviamente que tenemos que atenderlas; y como junta, como lo dijo Ricardo y en general todos los ediles creo que estamos de acuerdo de estar a la orden y trabajar en pos de conseguir soluciones para un sector muy golpeado.
Y con una situación que no es menor, y que muchas veces creemos que tiene partido, pero yo soy convencido que no tiene partido, el centralismo no tiene partido, los que estamos del Río Negro hacia acá siempre, desde hace mucho tiempo, por lo menos desde que yo me conozco, nos vemos disminuidos, y ahí tenemos que estar todos juntos, porque significa que la lejanía, los quinientos kilómetros muchas veces nos perjudica, y acá está el claro ejemplo; entonces, ahí tenemos que estar espalda con espalda para buscar soluciones.
Comparto con lo que decía el edil Fernández de que el tema pase a la comisión de Turismo, no solo para que lo discuta la comisión de Turismo y lo tenga en cuenta y sobre la mesa, sino para que sea además el canal directo representado por todos los partidos y de esta junta departamental, para que la comisión tenga como respaldo, como herramienta cercana a acercar los próximos planteos o las próximas críticas o lo que tengan que hacer llegar allí, que la comisión sea el nexo con este plenario y con toda la junta departamental para trabajar sobre el tema.
Simplemente eso. Desde esta bancada a la orden, trabajando siempre en pos de buscar una solución a un sector que sabemos se vio y se ve todavía muy golpeado, y que queremos entre todos buscar soluciones para que de a poco puedan volver a funcionar.
Nada más que eso. Gracias.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Muchas gracias, señora presidenta.
Concuerdo con las demás bancadas que es un resorte institucional de nuestra junta ya que fuimos electos por el pueblo y nos debemos a ellos, y esta gran franja de la gente de fiestas y eventos que ha sido tan golpeada durante esta pandemia, como otras tantas de nuestra ciudad, nuestra población, merecen el mayor de los respetos y el más urgente tratamiento de los temas que a ellos les preocupa.
De la misma manera que los dos ediles que me antecedieron, solicito que pase en forma urgente, y desde esta bancada van a tener el apoyo para que salga una resolución definitiva desde la junta departamental, como legislativo comunal, y puedan salir adelante con el apoyo nuestro.
También solicito que la versión taquigráfica de todo lo que aquí se ha expuesto pase a dicha comisión para que tengan todos los elementos, los componentes, para trabajar por una declaración de apoyo.
Muchas gracias señora presidenta.
SEÑORA GARCÍA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra la señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Buenas noches señores ediles, a los invitados.
Concuerdo perfectamente con las palabras de los compañeros ediles Fernández, Marziotte y mi compañero Gonzalo Rodríguez en lo que respecta a que debe ser necesariamente pasado a la comisión respectiva para ser el tema tratado.
Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, considero que corresponde acotar, efectuar ciertas precisiones: El día 26 de junio del presente año nosotros recibimos, con algunos compañeros de la bancada del Frente Amplio, en la casa del Frente Amplio, a la comisión de Fiestas y Eventos, al señor Ricagni y a la señora Ocampo, quienes nos trasmitieron toda la problemática que venían sufriendo, O sea que, nosotros como bancada del Frente Amplio ya estábamos al tanto de toda esta problemática, tratamos de brindarle nuestro apoyo. Sabemos cuál es la situación, por eso consideramos que este tema sea necesariamente tratado en la comisión respectiva. 
Nos solidarizamos, entendemos la situación y entendemos también que este rubro fue golpeado, como otros tantos rubros que también se han sentido lesionados por este triste evento que es la pandemia que nos ha azotado a más de uno, lamentablemente. Por eso, vuelvo a reiterar, debe ser necesariamente tratado en la comisión respectiva. 
Muchas gracias.
SEÑORA ALBARENQUE.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora edila  Elda Albarenque.
		SEÑORA ALBARENQUE.- Buenas noches a los señores invitados.
Después que el señor edil Facundo Marziotte y el señor edil Ricardo Fernández y los compañeros de mi bancada hablaron, lo que a mí me resta decirles es que -en ese momento me desempeñaba como coordinadora de la bancada del Frente Amplio- cuando recibí la propuesta del compañero Fernández junto con Marziotte estuvimos totalmente de acuerdo con que esto pasara a la junta, a una sesión donde estuviésemos todos, porque consideramos que el trabajo es la dignidad de cada persona, y en este caso nosotros no nos vamos a oponer  en darles todo el respaldo que podamos desde la bancada del Frente Amplio, y sabemos que la comisión de Turismo y Trabajo ya está al tanto del tema y ya están trabajando; así que invitamos a los compañeros a que se acerquen a esa comisión, y nosotros seguiremos desde nuestras bancadas haciendo todas aquellas gestiones para respaldar el trabajo de estos salteños que en estos momentos están sufriendo tanto como otros compañeros de trabajo.
Nada más, señora presidenta. Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
Bienvenidos y bienvenidas los invitados e invitadas.
Creo que adherir a todas las palabras de los presentes ediles tanto del Partido Nacional, del Partido Colorado como de mis compañeros de bancada. Claramente adherir a la preocupación de lo que es la situación que se atraviesa por este sector. Claramente dar nuestra solidaridad y nuestro total compromiso para el trabajo en las comisiones que requieran trabajar. Sabemos que hay una comisión de Trabajo que está al día y que va a estar totalmente compenetrada con lo que es esta temática y lo que se pueda poner a total disposición. 
Es fundamental el apoyo a los diferentes sectores de la población; tuvimos hace poco el tema de Belén, ahora tenemos el tema de los sectores de Fiestas y Eventos. Sabemos que el Estado tiene que ser promotor en este tipo de cuestiones, porque son motor económico que van a permitir reactivar y dinamizar la economía local, sabemos la situación que pasa el departamento, y hoy que se maneje una línea de trabajo en la cual los tres partidos políticos presentes reafirmen su convicción de unidad departamental, de dejar de lado ciertas diferencias en pos de resolver la situación laboral del departamento y pensar en el bienestar de la población es de reconocer los valores que se trabajan en este cuerpo. Por lo tanto, cuenten con el apoyo de toda esta bancada, de toda la fuerza política que representa esta bancada, y que vamos a lograr los mayores acuerdos y poner todas las mayores disposiciones para salir adelante. De aquí en más nuestra solidaridad y el compromiso político de buscar las mayores soluciones.
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR PÉREZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
SEÑOR PÉREZ.- Primero, decirles a la mesa y a los señores ediles que nos encontramos satisfechos de que la gente que tiene sus necesidades en Salto busque a la junta departamental para plantearlas, esto habla bien de todos nosotros, tanto de la oposición como del oficialismo. Estamos encarando un trabajo muy serio, eso hay que destacarlo. 
Y aprovechando para destacar, creo que nos olvidamos de una cosa fundamental: en el presupuesto había una incidencia, en el presupuesto municipal presentado en esta junta, donde afectaba fuertemente a esta gente, a los que están presentes, y el señor intendente, cuando pensó en crear el fondo de Reservas para atender necesidades de Salto, pensó utilizar fondos que eran ingresos de esta misma colectividad. Pero analizado el tema, conocida la situación que se planteó en un momento, y que no estaba la pandemia cuando se proyectó el proyecto, sí cuando se presenta la pandemia, el señor intendente entiende que lo pedido, lo exigido en tasas municipales a esta gente en su trabajo no contribuía a una solución sino a agravar la situación. Y eso se cambió, eso fue planteado políticamente, se trabajó en ese sentido y se buscó una solución desde la parte departamental, lo cual queremos destacar que nos olvidamos de la acción del intendente que también aportó su granito de arena. Y ahora nos queda la parte más difícil y en la cual nos vamos a unir todos, porque no le corresponde a lo departamental sino a lo nacional, la intención que piden. La gente que está y que quiere trabajar, que atiendan a los que se quedaron afuera, la reapertura de las empresas cerradas y de las que están en este momento trabajando buscarle el camino correcto para que puedan salir de este difícil trámite, es una instancia que abarca más de la política departamental; nosotros sabemos que nuestros colegas van a trabajar en ese sentido y que están vinculados a nivel nacional para proyectar esto en busca de una solución. A ellos nos unimos, y vamos a representar, como dijo un señor edil aquí presente, que el centralismo nos lleva y nos arrastra, yo sostengo, como sostenía un viejo edil en esta junta departamental: que el centralismo no tiene la culpa, la culpa la tenemos nosotros que no nos sabemos valer o que estamos escondidos en nuestras casitas, en nuestras chacras, en nuestras chacritas y no respondemos al interés nacional.
En esta noche, los señores invitados, pueden reconocer que esta junta ha actuado en forma unánime. Parece que no existieran partidos políticos e ideas distintas, y eso es fundamental para un desarrollo de país. Quizás no sea mucho el ejemplo, quizás mucha gente no llegue a entender que han dejado estos ediles en esta noche su interés particular para pensar juntos entre todos. 
A los señores ediles, mis felicitaciones. Y a los señores presentes, gracias por creer en nosotros.
Gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Una aclaración del señor secretario Sebastián Ricagni.
SEÑOR RICAGNI.- Señora presidenta y ediles y edilas, como bien mencionaba el señor edil Marcirio, ese tema fue resuelto, y por esa razón –cabe que aclaremos- no fue incluido dentro de la declaración que leímos anteriormente, fue un asunto que se resolvió de manera rápida  y correcta, que tuvo la participación, además, de distintos actores políticos dentro de esta misma sala, representantes de distintos partidos que abogaron por una solución para ese problema y por esa razón no lo incluimos; pero sí fue festejado –por decirlo de alguna manera-, celebrado, por todos los integrantes de la comisión y expresado en un comunicado oficial donde se aclaró que era una decisión directa de la intendencia, del señor intendente, que esos cuatro artículos del presupuesto quinquenal no se llevaran a cabo.
Muchas gracias.
SEÑORA PRESIDENTA.- Agotada la lista de oradores, está planteado
-de lo contrario me aclara el señor edil que planteó la moción- pasar el tema de la problemática de la comisión de Fiestas y Eventos a la comisión de Turismo y Trabajo para que sea estudiada de manera pertinente en dicha comisión, y también incluir a este asunto la versión taquigráfica de esta sesión extraordinaria en este punto.
Queda en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
SEÑOR PÉREZ.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
SEÑOR PÉREZ.- Visto y analizado que se han podido expresar los señores invitados y que los señores ediles han expresado sus posiciones, solicito cinco minutos de cuarto intermedio para despedir a los invitados.
SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
(SIENDO LA HORA VEINTE Y CINCUENTA Y CUATRO MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO Y SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES INVITADOS)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Transcurrido el tiempo del cuarto intermedio, continuamos con el orden del día
EXPEDIENTE MUNICIPAL N.° 10.860/2021, CARATULADO: 
“INTENDENCIA DE SALTO. REMITE PROYECTO DE  PROHIBICIÓN DEL USO, EXPOSICIÓN O VENTA DE 
PIROTECNIA SONORA”. (ASUNTO N.° 166/2021). 
SEÑOR REY.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Rey Castillo.
SEÑOR REY.- Muchas gracias, señora presidenta, buenas noches para todos los ediles, funcionarios, representantes de los medios de prensa.
En principio, sobre este tema, manifestar que estamos totalmente de acuerdo, un tema de mucho tiempo en que se consideraba normal festejar usando pirotecnia y era más importante la diversión, el espectáculo que la salud humana o de animales o las propias lesiones que ocasionaba.
 En este sentido estamos totalmente de acuerdo con el proyecto, simplemente nos merece un reparo donde no se tuvo en cuenta un detalle no menor. Si bien se dispone cuáles son los motivos, las causas, la sanción, el destino de las multas, no queda claro ni determinado adónde irá la mercadería decomisada, los elementos de pirotecnia, dónde se depositarán, quién se hará cargo de ellos. Estamos hablando de material muy peligroso, explosivos, porque no es lo mismo unos pocos elementos, petardos, que mucha cantidad de cajas que se pudieran decomisar.
En tal sentido, me permito sugerir que se agregue en el Artículo 5 donde dice que “se faculta a la intendencia a confiscar”, se podría agregar y esa es mi moción: que el destino de todo lo que se decomise será coordinado con la unidad militar local, Batallón de Infantería N.º 7, que es el organismo no solamente idóneo sino que es el que cuenta con personal y vehículos apropiados para el traslado de este tipo de material.
Se podría entonces agregar a ese Artículo 5: que el destino de  todo lo que se decomise deberá ser en forma –yo diría- inmediata porque la intendencia no cuenta con depósitos adecuados para almacenar petardos y pólvora en general, coordinar -como les decía- con la unidad militar local.
Simplemente eso y esa es mi moción. Muchas gracias.
SEÑOR BONET.- Pido la palabra por una aclaración.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra por una aclaración el señor edil Augusto Bonet.
SEÑOR BONET.- Sobre la discusión en la comisión  en ese punto, en la legislación nacional vigente dice que el ejército justamente es el que tiene que tener la guardia de lo decomisado, que sea en exclusivo y cosas por el estilo,  pero no nos parece que esté de más agregar así que vamos a acompañar la moción.
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves Menoni.
SEÑOR ALVES.- Buenas noches, señora presidenta.
Me gustaría fundamentar en parte el proyecto y dividirlo en dos partes.
En una: lo que fue el proyecto en sí; y en otra parte el trabajo que llevó.
Este es un proyecto que ya se ha presentado otras veces, me acuerdo que una vez lo presentó el edil Carlos Beasley, después lo presentó otro edil, y por diferentes motivos no llegó a concretarse, y en el mes de diciembre lo plateamos juntos, el mismo día; por un lado Santiago Vlaeminck y yo, y por otro lado Susan Saravia y el compañero que habló recién, Augusto Bonet.
En ese momento hablamos con Susan, nos pusimos de acuerdo enseguida que no era importante la autoría del proyecto sino que si era importante para Salto y beneficioso había que sacarlo y trabajar mucho en eso.
El proyecto como ya lo dijeron también, se basó en el bienestar animal,  en el problema que le causa este tipo de estruendo a los animales, a los niños con espectro autista, las lesiones que provoca en personas que a veces llegan hasta la pérdida de la vista o amputación de dedos, de diferentes cosas. También el daño que le hace al medioambiente, por ejemplo, en situaciones que han llegado a producir incendios.
Después, en el proyecto, quiero destacar que no tiene un fin recaudatorio. Por eso lo recaudado va a ser destinado concretamente a la campaña de concientización que nos parece lo más importante para que la gente deje de usar, para las protectoras de animales y los rescatistas, y también para los centros que trabajan con niños autistas.
Otra cosa que quería dejar en claro, que este proyecto no deja gente sin trabajo, no quita mano de obra, porque lo que hace es cambiar un tipo de lo que le llamamos comúnmente cohete de tres tiros o bomba brasilera a otro sistema que ya en el mundo se está usando, que es más tipo bengalas, luces que hacen un pequeño ruido a una gran altura y no producen el daño ni a animales ni a niños con diferentes patologías o a personas mayores, por ejemplo, que también son perjudicadas por el ruido.
Lo otro que quiero destacar -si bien ya llevamos como seis meses-: es un proyecto que se ha trabajado mucho, porque desde que ingresó a la comisión de Salud Higiene y Medio Ambiente, le dimos mucha importancia, seguimos recabando datos, lo aprobamos por unanimidad, ahí pasó al asesor jurídico, después a la intendencia, vuelve de la intendencia a la comisión que usted presidía, señora presidenta, sé de su trabajo en algunas sesiones anteriores, después nos invita a participar y ahí es que vamos decidiendo, nos quedaban tres dudas importantes que las fuimos despejando. Tuvimos el aporte de todos los partidos, el edil Molina que planteó muchas cosas, de parte de nosotros, cuando hablamos de la parte de multas también participó la edila del Partido Colorado, Gérmino, con mucho entusiasmo. Agregamos a último momento cosas que nos habían quedado para atrás que planteó Augusto Bonet, en una charla que había tenido con Susan también. Al final se aprobó por unanimidad. Entonces, pienso que es un proyecto que es muy importante para toda la sociedad y, lo más importante de todo es que no es un proyecto que viene traído de los pelos sino que viene muy trabajado por todas las comisiones. Y me gustaría que también sea aprobado por unanimidad en este cuerpo para darle el  toque final a lo que le falta. 
Después quería agregar un pedido, si esto se aprueba, que también es a pedido del señor edil Molina: que el proyecto se mande a los importadores, a los grandes comercios que tenemos detectados que importan y venden pirotecnia, para que ya estén al tanto y vayan cambiando la importación con el tiempo suficiente, porque sabemos que el mayor uso es en las fiestas y creemos totalmente que a partir del proyecto la gente ya se va a empezar a concientizar. Y si a esto le agregamos campañas de concientización, va a ser un muy buen proyecto para el departamento. 
Muchas gracias, señora presidenta.
SEÑOR SCABINO.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Muchas gracias a usted, señor edil. 
Tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino. 
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señora presidenta. 
Simplemente quería destacar el trabajo de los ediles tanto del Frente Amplio, Pablo Alves y Santiago Vlaeminck, como también de los ediles del Partido Nacional, que fue la señora edila Susan Saravia, que sin dudas ambos presentaron proyectos similares y ambas bancadas trabajaron en conjunto dejando los egos de lado, dejando de mostrar quién presentaba el proyecto sino que se trabajó en conjunto y se trató de llegar a un acuerdo. 
Quiero destacar también en este caso el trabajo de la Comisión de Salud e Higiene, y también el trabajo de la Comisión de Legislación y Reglamento, que trabajó bastante en este proyecto también. 
Como ya mencionaba el señor edil Pablo Alves, la problemática de la pirotecnia sonora provoca muchas problemáticas que antes probablemente no se veían pero que, felizmente, la sociedad está tomando conocimiento de los daños que trae tanto en el impacto ambiental, en el impacto sobre la salud humana, como ya lo decía el compañero, sobre las personas mayores, sobre los bebés, sobre los niños con espectro autista, que hay muchos testimonios de madres que pasan realmente muy mal durante las fechas festivas, que son fechas que todos podemos celebrar y festejar con la familia y lamentablemente, muchas madres de estos niños pasan encerradas en un lugar alejado, porque los niños no entienden y realmente pasan muy mal por esos ruidos que  muchos celebran y lo ven como algo normal. 
 Festejamos que la sociedad esté tomando conciencia sobre esta problemática y también celebramos que en otras intendencias departamentales ya están trabajando en ello, algunas ya lo han aprobado por unanimidad también. Sabemos que a nivel nacional se está trabajando en una ley similar y creemos que esto es positivo para el departamento, es positivo para nuestra sociedad y habla bien de nosotros como salteños.
Muchas gracias. 
SEÑOR BONET.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la lista de oradores, tiene la palabra el señor edil Augusto Bonet. 
SEÑOR BONET.- Muchas gracias, señora presidenta. 
Primero que nada, quiero felicitarla por la presidencia, que no la había felicitado. Ojalá todas las sesiones sean de tanta concordancia como la de hoy, que estamos todos sin discutir. 
En primer lugar, quiero felicitar a Pablo y a Santiago por la iniciativa también, por el trabajo, felicitar a Susan, que no pudo participar y era ella quien tendría que haber estado hoy sentada en esta banca, pero por temas personales no pudo estar. Y felicitarlos porque esto es la canalización de una preocupación que tenía la gente o, por lo menos, algún sector de las personas hace mucho tiempo. Creo que eso hay que destacar. Lo mismo había dicho yo cuando tratamos el tema del Zoológico municipal: esto no es un logro de partidos políticos ni de ediles ni de listas sino que es un logro de algunas personas que hace tiempo vienen luchando por estas cosas y que nosotros las escuchamos y que por eso las trajimos a la junta.  
También felicitar a las comisiones, porque, como bien se dijo recién, vinieron dos proyectos que, aunque tenían muchas similitudes, había que tratar de aunar los textos. Se hizo de muy buena manera. La comisión de Salud y la comisión de Legislación, que usted presidía, y también con el trabajo del compañero Molina, que fue muy valorable en la última comisión para llegar a un acuerdo.
Algunas cosas que aclarar del proyecto de decreto que hoy se va a transformar en decreto. 
En primer lugar, creímos imperioso, necesario, tal vez urgente, tratar de sacarlo, como bien decía Pablo, no tan próximo a las fiestas, porque sabemos que esto tiene algún tipo de efecto sobre las decisiones de compra, de estoqueo que tengan algunos comercios, y nos parece importante poder hacerlo, poder sacarlo ahora para que no se tomen esas decisiones. Pero también quiero decir que el proyecto está abierto a algún tipo de aditivos o modificaciones que se puedan hacer, específicamente en algo que a nosotros nos preocupaba mucho, que es la definición de la pirotecnia de estruendo, en lo que respecta a decibeles o cosas por el estilo, que la junta departamental y las comisiones competentes van a estar abiertas para poder agregarle luego. Además, sabemos que, como dijo el señor edil Scabino, a nivel nacional se está trabajando en este tema y sabemos que el ejército nacional está asesorando, como bien hablamos en comisión, al Parlamento, entonces van a salir definiciones de esa asesoría, que van a ser insumos para que nosotros podamos definir algunos aditivos a este proyecto de decreto, a este decreto posterior, que lo modifiquen, lo transformen, lo perfeccionen, que creo que es la idea. 
Una solicitud también de esta bancada: que sea enviado este proyecto de decreto a las otras juntas departamentales, porque en particular, en lo que hace a la Lista 180, nosotros nos basamos en proyectos que venían de otras juntas departamentales. Creo que es interesante que otros ediles de otros partidos de otros departamentos puedan ver el trabajo que venimos haciendo desde esta junta y que también puedan participar y puedan llevar adelante esta iniciativa en sus respectivos departamentos. 
Solamente eso, solamente desear que los trabajos en las comisiones sean así. Uno, que es nuevo en la junta, que es la primera vez que participa, se alegra de ver este clima de concordancia en algunos temas. Los legisladores más viejos a nivel nacional siempre dicen que las cosas pasan por las comisiones, y ver las comisiones trabajando en concordancia, en acuerdo, estudiando los temas serios, como estoy seguro que también va a pasar con el tema que tratamos recién de la comisión de Trabajo y Turismo, nos alegra y nos da por lo menos más fuerzas para seguir trabajando y presentando cosas sabiendo que se van a tratar con seriedad. 
Simplemente eso, agradecer y agradecer de vuelta y reconocer el trabajo de la señora edila Saravia, que también junto con los ediles del Frente Amplio propusieron el trabajo.
Muchas gracias. 
SEÑOR MOLINA.- Pido la palabra.
SEÑORA PRESIDENTA.- Continuamos con la lista de oradores. 
Tiene la palabra el señor edil Enzo Molina. 
SEÑOR MOLINA.- Gracias, señora presidenta. 
Mi intervención hoy era más que nada también con una pequeña aclaración. Primero que nada, agradecerles la mención a los compañeros. Me parece que fueron un poco exagerados, no era necesario tanto. Pero sobre todo, lo que decía el señor edil Pablo Alves Menoni respecto de enviar una vez aprobado el proyecto a los distintos importadores. Comunicar es sano. Es importante comunicar cuando desde este cuerpo legislativo salen decretos que puedan afectar, de alguna manera, a la población. 
Quería hacer una pequeña aclaración: que el proyecto sea enviado no solamente a los importadores que hay en Salto, que deberíamos también averiguar, y eso me comprometo capaz en averiguar quiénes son, la dirección, sino también a comercios que no importan sino que distribuyen, que no son tantos en Salto, y que cumpla la función esta comunicación de avisar de alguna manera que el proyecto está aprobado, que la prohibición está vigente, y que estén al tanto de esta normativa aprobada, para que después no haya ningún tipo de excusa ante los incumplimientos.
			Muchas gracias, señora presidenta.
			SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
			SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
			SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señora presidenta.
			Si me lo concede, quiero aprovechar este momento para expresar una breve reflexión, porque este proyecto que se presenta en esta sesión lo amerita.
[bookmark: _GoBack]			En primer lugar, quiero destacarlo porque el mismo aporta a la construcción de una nueva sociedad, a una nueva visión, a un cambio cultural que es tan necesario, y no podemos verlo como un proyecto aislado. Veíamos que se toma iniciativa del cierre del Zoológico con todo lo que implica como cambio paradigma sobre los animales y sus espacios, se presenta un proyecto de decreto sobre la prohibición de arrojar residuos con un perfil regulativo, educativo y sancionatorio, con una visión de mejora de la calidad de vida como premisa. 
			Claramente estamos siendo testigos y a la vez partícipes de que en Salto algo está cambiando, y eso me llena el corazón, tengo que admitirlo. Contemplar los reclamos de la sociedad civil organizada demuestra que los valores que se rigen en este honorable cuerpo son de apertura a los cambios que nos exige nuestra sociedad, cambios que evidentemente van a estar en la opinión pública, y que la misma tendrá que saldar esta discusión como se lo ha hecho cada vez que se lo exige. 
			Quiero saludar y reconocer a los ediles y a las edilas que fueron promotores de este proyecto, como así a los integrantes de las comisiones involucradas que desde hace meses vienen trabajando de manera ardua, con la responsabilidad que conlleva, para que  hoy esto se logre concretar y que se marque un antes y un después para nuestro departamento. Porque estoy seguro que soñamos con un departamento sustentable, con un accionar responsable para la salud pública, para toda nuestra población. Así que, una vez que se apruebe este proyecto, comienza el verdadero desafío: fiscalizar, pero por sobre todas las cosas concientizar sobre la importancia de cambiar nuestra visión sobre la pirotecnia sonora, a la cual estamos tan acostumbrados en eventos y en fiestas contemplarlo ¡Vaya desafío nos estamos planteando hoy en esta noche! Es por eso que debemos de entender que desde hoy para una porción de nuestra población es un hito y una reivindicación del derecho al goce pleno de la salud, tanto para las personas con trastorno de espectro autista como también aquellos que defienden la protección animal. 
Sin más, saludar a todos los presentes por esta iniciativa y esperemos que se logre el tan anhelado unanimidad en los votos.
			Gracias, presidenta.
			SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
			SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
			SEÑOR MARZIOTTE.- Primero, felicitar a los compañeros de todas las bancadas que han trabajado en esto, a las comisiones tanto de Salud como de Legislación. Comparto lo que decía Juan Pablo Rocca recién y lo que dijeron casi todos, no es una noche más, es importante lo que vamos a votar hoy, y creo que es un antes y un después bien importante para un montón de gente que viene luchando hace tiempo.
			Pero quería decir algo puntual que me lo acotaba recién Augusto, y lo hablábamos recién, quizás sería bueno también que sea enviado al Centro Comercial e Industrial de Salto el proyecto para que lo tenga en cuenta y también pueda compartirlo con sus socios como un aporte más.
			Nada más que eso. Gracias.
			SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
			SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
			SEÑOR RODRÍGUEZ.- Gracias, señora presidenta.
			Celebro en esta noche el acuerdo de que este proyecto sin duda va a salir por unanimidad. Celebro el espíritu democrático y republicano que nos brinda la Constitución y poder desarrollarlo en armonía.
			Y quisiera, parte de todo lo que se expuso en la noche hoy en este legislativo, solicitarles a aquellos ediles que cuando salgan en estos días a la prensa a hablar de temas diversos también se hagan eco de este tema que es tan importante, porque vamos a necesitar mucho de la promoción y la difusión de esto para concientizar. 
			La verdad que me llena de orgullo ser parte de este cambio cultural y social que estamos gestando entre todos los ediles de este legislativo, y en un futuro, probablemente, cuando ya quizás no estemos en esta banca, alguien va a recordar este momento, que a partir de este momento se va a marcar un hito por el bien de la sociedad misma para los cuales fuimos elegidos.
			Muchas gracias, señora presidenta.
			SEÑORA PRESIDENTA.- Al haber repartido, se pone a consideración el proyecto.
			Se pasa a votar en general.
			(Apoyado)
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Se pasa a votar en particular.
			Artículo 1.°
			Se pone a consideración.
			(Apoyado)
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Artículo 2.°
			Sírvanse votar.
			(Apoyado)
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Artículo 3.°
			Sírvanse votar.
			(Apoyado)
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Artículo 4.°
			Sírvanse votar.
			(Apoyado)
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Artículo 5.°
			Se pone a consideración la enmienda propuesta por los señores ediles.
			Pasamos a dar lectura por el señor Secretario General,
			SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Agregado al artículo 5.°
			Reza textualmente: “Cuyo destino en todos los casos será coordinado con jerarcas del Batallón de Infantería N.° 7 de Salto, a quien le corresponderá, por ser el organismo idóneo en la materia y contar con el personal y vehículos apropiados, el traslado, depósito y destino correspondiente”.
			(Apoyado)
			SEÑORA PRESIDENTA.- Se pone a consideración. 
			Sírvanse votar. 
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Se aprueba el artículo N.° 5 con la enmienda.
			Artículo 6.°
			(Apoyado)
			Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			Artículo 7.° es de orden.
		A continuación, dadas las propuestas que han manifestado los señores ediles con respecto a enviar este proyecto a distintos importadores de Salto y comercios que son distribuidores, así como al Centro Comercial.
		Se pone a consideración.
		(Apoyado)
		SEÑOR MARZIOTTE.- Una aclaración, simplemente.
		También a las otras juntas departamentales del país. Gracias.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Pasamos a darle la palabra al señor Secretario Letrado quien nos va hacer algunas aclaraciones.
		SEÑOR SECRETARIO LETRADO.- Simplemente, en la moción agregarle: “después de promulgado el decreto”. Porque ahí con la promulgación termina el tracto legislativo.
		Gracias.
		SEÑORA PRESIDENTA.- Nos reorganizamos en lo que es el envío de este extracto del proyecto: “Enviar a distribuidores e importadores de Salto y comercios distribuidores en el rubro, al Centro Comercial y juntas departamentales del país, a partir de su promulgación”.
		Se pone a consideración.
		(Apoyado)
		Sírvanse votar señores ediles.
		Afirmativa. UNANIMIDAD (28 en 28)
			SEÑOR PÉREZ.- ¿Me permite?
			SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor edil Marcirio Pérez.
			SEÑOR PÉREZ.- Señora presidenta, señores ediles.
			Quiero significar la importancia de lo que hemos acordado en este instante. Quiero dejar presente a la señora edila Carolina Palacios, al señor edil Enzo Molina, a la señora edila Patricia Cattani, al señor edil Gonzalo Rodríguez, al señor edil Gabriel Scabino, al señor edil Carlos Gómez y a la señora edila Paulina Gérmino, quienes han concretado una aspiración de la junta, y en el nombre de estos ediles, gente política, de allá de abajo, de la última estrofa de los gritos de política, los más humildes, esta gente nos representa a todos nosotros, y es conveniente que en una noche como esta estampemos sus nombres porque es el trabajo de una concreción ampliamente necesitada que debe ser difundida y que realmente nos honra el trabajo de estos señores ediles a todos los ediles de esta junta; a ellos, muchas gracias.
			SEÑORA PRESIDENTA.- Sin más asuntos en el orden del día, damos por agotada esta sesión. 
			Que tengan muy buenas noches.
			(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y TREINTA SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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